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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De PeDRoSA De Río uRbel

Don Francisco Javier Pérez Barrientos, en nombre y representación de Vodafone Es-

paña, S.A.U., ha solicitado licencia ambiental para instalación de una estación base en Mar-

mellar de Abajo (polígono 1, parcela 196), en el término municipal de Pedrosa de Río Urbel.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,

de Prevención Ambiental de Castilla y León, se somete el expediente incoado a informa-

ción pública, por término de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación

de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Pedrosa de Río Urbel, a 28 de diciembre de 2010.

El Alcalde,

Francisco Javier Iglesias Iglesias
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